
dependencias de la Agencia de Medio Ambiente, Avda. del Guadiana,
s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida. Lo que se
comunica a los efectos oportunos y para general conocimiento.

Mérida, 17 de abril de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO. 

RESOLUCION de 17 de abril de 1995, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
somete a información pública el estudio de
impacto ambiental del proyecto
«Acondicionamiento de la carretera C-513, de
Hervás a Portugal. Tramo: Hervás (C.V. a Baños) -
Aldeanueva del Camino (N-630) y La Fatela
(C-526) - Villanueva de la Sierra (C-512)».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comuni-
ca al público en general que el estudio de impacto ambiental del
proyecto «Acondicionamiento de la Carretera C-513, de Hervás a
Portugal. Tramo: Hervás (C.V. a Baños) - Aldeanueva del Camino
(N-630) y la Fatela (C-526) - Villanueva de la Sierra (C-512)», po-
drá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Agencia de
Medio Ambiente, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida. Lo que se
comunica a los efectos oportunos y para general conocimiento.

Mérida, 17 de abril de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 17 de abril de 1995, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
somete a información pública el estudio de
impacto ambiental del proyecto «Ensanche,
refuerzo y mejora de las carreteras C-522 y
CCV-5026. Tramo: Herreruela - L.P. de
Badajoz».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comuni-
ca al público en general que el estudio de impacto ambiental del
proyecto «Ensanche, refuerzo y mejora de las carreteras C-522 y
CCV-5026. Tramo: Herreruela - L.P. de Badajoz», podrá ser examina-
do, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, en las dependencias de la Agencia de Medio Ambiente,
Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormen-
te, en el Registro General de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, Avda. del Guadiana, s/n. de Méri-
da. Lo que se comunica a los efectos oportunos y para general
conocimiento.

Mérida, 12 de abril de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO. 

RESOLUCION de 19 de abril de 1995, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
anuncia licitación de la redacción del
proyecto y ejecución de la obra de
acondicionamiento del Aula de la Naturaleza
de Pinofranqueado, por el sistema de
concurso público.

OBJETO DEL CONTRATO: Redacción del Proyecto y Ejecución de la
Obra de Acondicionamiento del Aula de la Naturaleza de Pinofran-
queado.

PRESUPUESTO: 31.200.000 ptas. (TREINTA Y UN MILLONES DOSCIEN-
TAS MIL PESETAS), I.V.A. incluido.
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